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Bogotá D.C., nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220210016400 

        
 Revisada la providencia de fecha 15 de marzo de 2021 (pag. 251 cp.) mediante el cual 
se libró mandamiento de pago, se observa que en el mismo se incurrió en un error al indicar 
la calidad en la que actúa la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, por lo que en virtud del 
artículo 286 del Código General del Proceso se corrige tal imprecisión indicando que la citada 
abogada es GERENTE JURIDICO SUPLENTE y no como allí se indicó.  
 

En lo demás permanecerá incólume la providencia referida.  
 
 Notifíquese esta decisión junto con el auto corregido a la ejecutada en debida forma. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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